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Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Mediante auto de sustanciación No. 413 dictado en la audiencia de pruebas realizada el 11 
de julio de 2022 (fl. 2 del archivo “35ActaAudienciaPruebas11Julio2022.pdf”), se ordenó 
oficiar a la entidad demandada en los términos dispuestos en los numerales 7.1.1.2. y 7.2.2. 
del auto interlocutorio No. 66 emitido en la audiencia inicial efectuada el 28 de enero de 
2022 (fls. 4 y 5 del archivo “29ActaAudienciaInicial28Enero2022.pdf”), esto es, aportar los 
siguientes documentos: 
 

“7.1.1.2. Ofíciese a la Secretaría Distrital de Integración Social y solicítese que remita con 
destino a este proceso los siguientes documentos: 
 
a) Copia de los informes de supervisión contratos No. 9561 de 2015, 2189 de 2016, 3458 de 
2017, 2331 de 2018 y 5267 de 2019. 
 
b) Copia de registros de ingreso y salida de los jardines infantiles Oficiales donde laboró la 
demandante. 
 
c) Copia de la apertura de rutas o llamados de atención que le hubiere efectuado a la 
contratista durante la prestación de sus servicios (…). 
 
7.2.2. Ofíciese a la Subdirección para la Infancia de la Secretaría Distrital de Integración 
Social para que certifique en qué proyectos prestó sus servicios la demandante y si los 
mismos tienen el carácter de temporal o permanentes al interior de la entidad”. 

 
A su turno, el apoderado de la entidad demandada, mediante memorial remitido por correo 
electrónico el 26 de julio de 2022 (“39RemiteRespuestaRequerimiento.pdf”), allegó los 
documentos que ya habían sido incorporados (16.AnexoContestaciondemandaCLAUDIA 
MARÍA RONDÓN), según el auto interlocutorio No. 67 del 28 de enero de 2022, consistente 
en los contratos suscritos por las partes, guardando silencio frente a los ordinales en cita, 
por lo que estaría pendiente su recaudo a pesar de haber sido requerido en el referido auto 
No. 413 del 11 de julio de 2022 (fl. 2 archivo “35ActaAudienciaPruebas11Julio2022.pdf”). 
 
Por consiguiente, se ordenará oficiar a la Secretaría Distrital de Integración Social para que 
en el término de cinco (5) días, contado desde el día siguiente al recibo de la respectiva 
comunicación, aporte la totalidad de los documentos citados en líneas atrás, y teniendo en 
cuenta que el numeral 7 del artículo 95 de la Constitución Política impone a las personas y 
a los ciudadanos el deber de “Colaborar para el buen funcionamiento de la administración 
de la justicia”, y que el numeral 3 del artículo 44 del Código General del Proceso faculta a 
los jueces de la república para “sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y 
a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de 
sus funciones o demoren su ejecución”, deberá informar la identificación del funcionario 
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encargado de dar cumplimiento a este requerimiento y de su superior funcional, con sus 
respectivos correos electrónicos institucionales en los cuales recibirían notificaciones, para 
dar apertura al incidente de desacato, de ser necesario, requisitoria que se extenderá al 
apoderado de la citada entidad conforme el deber de colaboración señalado en el artículo 
78, numeral 8, del CGP, por tener su prohijada la custodia de las pruebas solicitadas, tal y 
como se dejó anotado en el auto interlocutorio No. 66 dictado en la audiencia inicial llevada 
a cabo el 28 de enero de 2022. 
 
En mérito de lo expuesto, se dispone: 
 
1. REQUERIR a la Secretaría de Integración Social de Bogotá para que en el término de 
cinco (5) días, contado desde el día siguiente al recibo de la respectiva comunicación, 
aporte de manera completa: “a) Copia de los informes de supervisión contratos No. 9561 
de 2015, 2189 de 2016, 3458 de 2017, 2331 de 2018 y 5267 de 2019. b) Copia de registros 
de ingreso y salida de los jardines infantiles Oficiales donde laboró la demandante. c) Copia 
de la apertura de rutas o llamados de atención que le hubiere efectuado a la contratista 
durante la prestación de sus servicios”; certifique, a través de la Subdirección de Infancia, 
“en qué proyectos prestó sus servicios la demandante y si los mismos tienen el carácter de 
temporal o permanentes al interior de la entidad”; e informe la identificación del funcionario 
encargado de dar cumplimiento a este requerimiento y de su superior funcional, con sus 
respectivos correos electrónicos institucionales o personales en los cuales recibirían 
notificaciones para dar apertura al incidente de desacato, de ser necesario. 
 
2. REQUERIR al apoderado de la parte demandada para que en el término de cinco (5) 
días, contado desde el día siguiente al recibo de la respectiva comunicación, aporte de 
manera completa: “a) Copia de los informes de supervisión contratos No. 9561 de 2015, 
2189 de 2016, 3458 de 2017, 2331 de 2018 y 5267 de 2019. b) Copia de registros de 
ingreso y salida de los jardines infantiles Oficiales donde laboró la demandante. c) Copia 
de la apertura de rutas o llamados de atención que le hubiere efectuado a la contratista 
durante la prestación de sus servicios”; y allegue certificación de la Subdirección para la 
Infancia de la Secretaría de Integración Social en la cual se indique “en qué proyectos prestó 
sus servicios la demandante y si los mismos tienen el carácter de temporal o permanentes 
al interior de la entidad”. 
 
3. ADVERTIR a las personas requeridas (demandada y apoderado) que el desacato a la 
presente orden puede acarrearles la sanción prevista en el artículo 44, numeral 3, del CGP. 
 
Los memoriales de los apoderados deber ser enviados únicamente al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, los cuales deberán contener los 23 dígitos del 
proceso, el juzgado al cual se dirige, las partes y no podrá exceder 5000 kb.  
 
La presente providencia será notificada en estado de acuerdo a lo establecido en el artículo 
201 del CPACA, el cual podrá ser consultado en el portal de internet de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 

 
DSBA 
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